
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
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EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

11 GKU-101 VSC No 1354 16/12/2021 GGN-2022-CE-3160 3/10/2022 CC 

12 TLI-12151 210-643 10/12/2020 GGN-2022-CE-3103 30/09/2022 PCC 

13 OG2-081012 210-2388 28/02/2021 GGN-2022-CE-3145 30/09/2022 PCC 

14 OG2-081019X 210-2513 1/03/2021 GGN-2022-CE-3146 30/09/2022 PCC 

15 SB1-16401 210-2683 12/03/2021 GGN-2022-CE-3163 5/10/2022 PCC 

16 TGP-09071 210-1890 29/12/2020 GGN-2022-CE-3164 5/10/2022 PCC 

17 TLH-10571 210-5500 7/09/2022 GGN-2022-CE-3165 3/10/2022 PCC 

18 QKJ-08121 210-5501 7/09/2022 GGN-2022-CE-3166 3/10/2022 PCC 

19 502268 210-5591 20/09/2022 GGN-2022-CE-3098 3/10/2022 PCC 

20 SB8-08151 210-5276 12/07/2022 GGN-2022-CE-3169 2/08/2022 PCC 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2021 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No.  
GKU-101 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 223 de 29 
de abril de 2021 modificada por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021 y Resolución No. 591 del 20 
de septiembre de 2021, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente;
   

ANTECEDENTES 
 

El 05 de junio de 2006, se suscribió el Contrato de Concesión No. GKU-101 entre el Instituto Colombiano 
de Geología y Minería -INGEOMINAS y los señores Miyer Reinel Duarte Barón y Gilberto Barón Martínez, 
para la exploración y explotación económica de un yacimiento de Arcilla, en un área de 1 hectárea y 758 
metros cuadrados, en jurisdicción del municipio de Nemocón en el departamento de Cundinamarca, por un 
período de Treinta (30) años, contados a partir del 25 de octubre de 2007, fecha en la cual fue inscrito en el 
Registro Minero Nacional. 
 
Mediante Resolución SFOM No. 0268 del 29 de julio de 2009, con constancia ejecutoria del día 09 de 
septiembre de 2009, inscrita en el Registro Minero Nacional el día 09 de octubre de 2009, se resolvió:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) del contrato de concesión No. GKU-101, de 
conformidad con lo indicado en numeral 1.1 del Concepto Técnico del 27 de abril de 2009.  
 
ARTICULO SEGUNDO. - ACEPTAR la renuncia presentada por los titulares del contrato No. GKU-101, al tiempo 
restante de exploración y a la etapa de construcción y montaje. 
 
ARTICULO TERCERO. - La duración de las etapas del contrato quedaran así: a) Plazo para Exploración: Un (01) años 
y ocho (08) meses para hacer exploración técnica del área contratada (hasta el 24 de junio de 2009); b) Plazo para 
Construcción y Montaje: cero (0) años; Plazo para la Explotación: el tiempo restante de duración del contrato. 
PARAGRAFO 1: La anterior modificación de las etapas contractuales, no implica la modificación de la duración total 
del contrato de concesión No. GKU-101, la cual continúa siendo de TREINTA (30) AÑOS.  

 
Con Auto GSC-ZC No. 000220 de fecha 05 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 054 del día 
17 de abril de 2018, se requirió bajo casual de caducidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 
2001, para que allegue los siguientes requisitos: 
 

- Aclare la información diligenciada en los formularios de declaración y liquidación de regalías de los 
cuatro trimestres del año 2010, toda vez que fueron radicados dos veces y en uno reporta 
producción de 240 Ton, pero resaltándolas para los cuatro trimestres del mismo año y posterior 
allegar los mismos en ceros, por tanto, debe corregir y plasmar la información correcta en dichos 
formularios. 

- Efectúe el pago del faltante de regalías del I trimestre de 2013, por un valor de ciento veintisiete 
pesos ($127), más los intereses causados hasta la fecha de pago. 

- Efectúe el pago del faltante de regalías de III trimestre de 2015, por un valor de cuatrocientos y dos 
pesos ($452), más los intereses causados hasta la fecha de pago. 

- Efectúe el pago del faltante de pago de las regalías del II trimestre de 2016, por valor de ciento un 
peso ($101). 
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- Efectúe el pago del faltante de pago del III trimestre de 2016, por un valor de seiscientos sesenta 
y cinco pesos. 

 
Por lo anterior, se le concede un término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 

 
Con Auto GSC ZC No. 000152 de fecha 18 de febrero de 2019, notificado por estado jurídico No. 017 del 
día 20 de febrero de 2019, se requiere bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 Ley 685 
de 2001, pago por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($ 458.159). más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de 
visita de tscali7ación realizada durante el año 2013, el cual fue requerido mediante Resolución GSC-ZC No. 
035 del 10/05/2013 y a la fecha no reposa dentro del expediente ni en el sistema de gestión documental 
SGD, así mismo, se requirió bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001. pago por valor de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($ 238.250). más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago correspondiente al faltante 
en el pago de la visita de fiscalización requerido mediante Auto SFOM No. 91208 de septiembre de 2011. 
Para que allegue lo anterior se le concede un término de quince días (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo. 
 
El día 27 de octubre de 2021, se profiere concepto técnico GSC-ZC No. 000938, mediante el cual se evaluó 
el cumplimiento de las obligaciones técnicas, jurídicas y económicas del contrato referido, concluyendo lo 
siguiente:  
 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión de la referencia se concluye 
y recomienda:  
 
3.1 APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 33-43-101008047, expedida por Seguros del Estado S.A., toda vez que 
el objeto cumple con lo pactado en la minuta de contrato, se encuentra bien constituida y firmada por el titular.  
 
3.2 APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente del año 2020, radicado en la herramienta ANNA 
MINERIA el 08 de febrero de 2021, mediante radicado No. 19905 con número de evento 197087, dado que se encuentra 
bien diligenciado, refrendado por el profesional y presentó el plano de labores del año reportado. 
  
3.3 APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para mineral de arcilla 
correspondientes al trimestre II del año 2013, trimestre III y IV del año 2020 y trimestre I y II del año 2021, toda vez que 
se encuentran bien liquidados y en el expediente reposan los soportes de pagos.  
 
3.4 APROBAR el pago por valor de SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($782.000), por concepto de multa 
impuesta mediante la Resolución VSC 000168 del 07 de marzo de 2018, ejecutoriada y en firme el 06 de julio de 2018.  
 
3.5 REQUERIR la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2019, con radicado No. 14844-0 del 19 de octubre 
de 2020, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem B.3. Actividades de construcción y montaje: se reportan 
en cero (0), lo cual es inconsistente con respecto a la información que se indicó en el ítem (H) donde reporta saldo a 
31 de diciembre del 2019. Ítem F.1. Seguridad social se reportan 2 empleados afiliados a salud, sin embargo, no se 
encuentran afiliados a pensiones ni riesgos profesionales.  
 
3.6 REQUERIR el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías para mineral de arcilla 
correspondiente al III trimestre de 2021, ya que hasta la fecha no ha sido presentado.  
 
3.7 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento del requerimiento realizado bajo apremio de multa 
mediante AUTO GSC ZC No. 001697 de fecha 11 de octubre de 2019, notificado por estado jurídico No. 162 del día 21 
de octubre de 2019, toda vez que los titulares no allegaron, el acto administrativo que otorgue la viabilidad ambiental al 
proyecto minero expedida por la autoridad ambiental competente o la actualización del certificado de estado de su 
trámite con vigencia no mayo a noventa (90) días.  
 
3.8 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento del requerimiento realizado bajo apremio de multa 
mediante AUTO GSC ZC No. 000220 de fecha 05 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 054 del día 17 
de abril de 2018, toda vez que los titulares no allegaron las correcciones del Formato Básico Minero Anual 2012, 
Semestral 2013, Anual 2014 y 2015.  
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3.9 PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento del requerimiento realizado bajo apremio de multa 
mediante AUTO GSC ZC No. 001350 del 15 de septiembre de 2020, notificado por estado jurídico No. 065 del 29 de 
septiembre de 2020, toda vez que los titulares no allegaron los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2014 y 2015.  
 
3.10PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento de los requerimientos realizados bajo apremio 
de multa mediante AUTO GSC ZC No. 001350 de fecha 15 de septiembre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
065 del 29 de septiembre de 2020, toda vez que los titulares no allegaron los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al trimestre III del año 2009.  
 
3.11PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento de los requerimientos realizados bajo causal de 
caducidad mediante AUTO GSC ZC No. 000220 de fecha 05 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 054 
del día 17 de abril de 2018, toda vez que los titulares no allegaron el pago del faltante de regalías de I trimestre de 
2013, por un valor de ciento veintisiete pesos ($127), más los intereses causados hasta la fecha de pago, el pago del 
faltante de regalías de III trimestre de 2015, por un valor de cuatrocientos cincuenta y dos pesos ($452), más los 
intereses causados hasta la fecha de pago, el pago del faltante de pago de las regalías de II trimestre de 2016 por valor 
de cinto un peso ($101) y el pago del faltante de pago del III trimestre de 2016 por un valor de seiscientos sesenta y 
cinco pesos ($665).  
 
3.12PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento de los requerimientos realizados bajo apremio 
de multa mediante AUTO GSC ZC No. 000220 de fecha 05 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 054 
del día 17 de abril de 2018, toda vez que los titulares no allegaron la corrección de los formularios de declaración y 
liquidación de regalías de I, II, III y IV trimestre de 2010, la corrección del formulario de declaración y liquidación de 
regalías de I, II y III trimestre de 2011, teniendo en cuenta que el titular debe presentar de manera individual los 
formularios de declaración y liquidación de regalías por cada trimestre, el formulario de declaración y liquidación de 
regalías de I y IV trimestre de 2012, el formulario de declaración y liquidación de regalías de IV trimestre de 2013, el 
formulario de declaración y liquidación de regalías de I y II trimestre de 2014, el formulario de declaración y liquidación 
de regalías de II trimestre de 2015 y el formulario de declaración y liquidación de regalías de I y IV trimestre de 2016.  
 
3.13PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO con respecto al incumplimiento de los requerimientos realizados bajo apremio 
de multa mediante AUTO GSC ZC No. 000152 de fecha 18 de febrero de 2019, notificado por estado jurídico No. 017 
del día 20 de febrero de 2019, toda vez que los titulares no allegaron el pago por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($458.159) más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de visita de fiscalización realizada el día 19 de abril 2013, el cual 
fue requerido mediante Resolución GSC-ZC 035 del 10/05/2013 y a la fecha no reposa dentro del expediente ni en el 
sistema de gestión documental SGD y el pago por valor de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($238.250) más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondiente a faltante en el pago de la visita de fiscalización del 01 de diciembre de 2011, requerido mediante Auto 
SFOM No. 912 del 08 de septiembre de 2011.  
 
3.14 Una vez consultado el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA MINERIA, se evidencia que 
el contrato de concesión No. GKU-101, No se encuentra superpuesto con zonas de exclusión o áreas excluibles de la 
minería.  
 
3.15El Contrato de Concesión No. GKU-101 NO se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el 
listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM.  
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. GKU-101 causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día. 
 

El Titulo Minero No. GKU-101, NO cuenta con el respectivo instrumento ambiental otorgado por la autoridad 
ambiental competente 
 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Minería, se tiene que no han sido subsanados los requerimientos a las obligaciones 
contractuales antes mencionadas.  

 
FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

 
Una vez evaluado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GKU-101, se procede a resolver 
sobre la caducidad del título minero, por lo cual acudimos a lo establecido en los artículos 112 y 288 de la 
Ley 685 de 2001, los cuales establecen: 
 

001354                                     16 de Diciembre 2021



RESOLUCIÓN VSC No. DE Pág. No. 4 de 8 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GKU-101 Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
ARTÍCULO 112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, 
exclusivamente por las siguientes causas:  
 
a) La disolución de la persona jurídica, menos en los casos en que se produzca por fusión, por 
absorción; 
  
b) La incapacidad financiera que le impida cumplir con las obligaciones contractuales y que se 
presume si al concesionario se le ha abierto trámite de liquidación obligatoria de acuerdo con la ley; 
  
c) La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o su 
suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos; 
  
d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; 
  
e) El omitir el aviso previo a la autoridad para hacer la cesión del contrato; 
  
f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; 
  
g) El incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y 
explotación minera, de higiene, seguridad y laboral, o la revocación de las autorizaciones 
ambientales necesarias para sus trabajos y obras; 
  
h) La violación de las normas sobre zonas excluidas y restringidas para la minería;  
  
i) El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato 
de concesión; 
  
j) Cuando se declare como procedencia de los minerales explotados un lugar diferente al de su 
extracción, provocando que las contraprestaciones económicas se destinen a un municipio diferente 
al de su origen. Lo anterior, sin perjuicio, de las acciones legales que procedan en contra del 
concesionario y de los funcionarios públicos que con su conducta promuevan estos actos. 
 
ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, en los 
casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera 
concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En 
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las 
faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los 
funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como 
responsables de falta grave. 

 

Al respecto, vale la pena mencionar que la finalidad de la caducidad según lo establecido por la 
jurisprudencia colombiana, se entiende en el siguiente sentido:  

 
CADUCIDAD DEL CONTRATO-Prerrogativa del Estado 
 
La ley, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en reconocer en esta cláusula, una prerrogativa 
o privilegio que se le otorga al Estado para dar por terminado un contrato donde él es parte, cuando 
el contratista ha desplegado ciertas conductas o se presentan circunstancias que, en general, 
impiden el cumplimiento eficaz y adecuado del objeto contractual, hecho que hace necesaria la 
intervención rápida de la administración a fin de garantizar que el interés general involucrado en el 
contrato mismo no se afecte, porque de hecho se lesiona a la comunidad en general. Es decir, la 
caducidad del contrato es una potestad que se le reconoce al Estado como parte en él, para darlo 
por terminado. 1 

  
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

Ahora bien, en relación con el debido proceso aplicado a la declaratoria de caducidad de contratos 
por parte de la administración, esta Corporación ha establecido que esta figura  [xxx], constituye una 
medida constitucionalmente legítima, que resulta válida para afrontar eventuales situaciones de 

 
1 Corte Constitucional, (1998), Sentencia T- 569 de 1998. Magistrado Ponente: Alfredo Beltrán Sierra. Bogotá D.C.: Corte 
Constitucional.  
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incumplimiento contractual, o para prevenir otros comportamientos que puedan tener efecto directo 
sobre el interés público.  
  
A este respecto ha establecido la jurisprudencia de la Corte que: (i) la caducidad es una figura 
plenamente legítima desde el punto de vista constitucional; (ii) se origina en el incumplimiento grave 
del contratista; (iii) se fundamente en dicho incumplimiento y por tanto no tiene el carácter de 
sanción; (iv) tiene como consecuencia que la administración dé por terminado el contrato y ordene 
su liquidación; (v) debe ser declarada mediante un acto debidamente motivado, (vi) debe respetar 
el debido proceso; (v) implica igualmente que la administración queda facultada para adoptar las 
medidas necesarias para ejecutar el objeto contratado; (vii) trae aparejadas importantes 
consecuencias como multas o sanciones que se hubieren estipulado, así como la inhabilidad que 
por ministerio de la Ley existe para volver a celebrar contratos con las entidades estatales durante 
el tiempo que fije la ley; (viii) es una medida de control efectivo frente al grave incumplimiento del 
contratista, (ix) es una medida que protege el interés público; (x) no tiene como finalidad 
sancionatoria, en principio, sino de prevención; (xi) constituye una de las estipulaciones 
contractuales de las partes [xxxi]; (xii) se utiliza para prevenir otras situaciones ajenas al 
cumplimiento del contrato, que el Legislador ha considerado que afectan gravemente el interés 
público [xxxii], en cuyo caso es prevalente el carácter sancionatorio de la medida [xxxiii]; (xiii) tiene 
un efecto disuasivo y ejemplarizante; (xiv) se encuentra amparada por la presunción de legalidad, 
no obstante lo cual puede ser controvertida tanto en la vía gubernativa como por la vía jurisdiccional; 
(xv) no implica vulneración de los derechos del contratista, ya que la(s) persona(s) o entidad(es) 
afectada(s) por esta medida conocen previamente las consecuencias del incumplimiento y tienen el 
deber jurídico de soportar las restricciones o efectos desfavorables, siempre y cuando la medida se 
adopte con respeto del debido proceso.2 

 
De conformidad con lo anterior y previa evaluación del expediente contentivo del título minero, se identifica 
el incumplimiento del numeral 17.4 de la cláusula DECIMA SEPTIMA del Contrato de Concesión No. GKU-
101, por parte de los señores MIYER REINEL DUARTE BARON y GILBERTO BARON MARTINEZ, por no 
atender a los requerimientos realizados mediante Auto GSC-ZC No. 000220 de fecha 05 de marzo de 2018, 
notificado por estado jurídico No. 054 del día 17 de abril de 2018, en el cual se le requirió bajo causal de 
caducidad conforme a lo establecido en el literal  d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “el 
no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, por no allegar  el pago del faltante de 
regalías del I trimestre de 2013, por un valor de ciento veintisiete pesos ($127), más los intereses causados 
hasta la fecha de pago, el pago del faltante de regalías de III trimestre de 2015, por un valor de cuatrocientos 
y dos pesos ($452), más los intereses causados hasta la fecha de pago, el pago del faltante de pago de las 
regalías del II trimestre de 2016, por valor de ciento un peso ($101), el pago del faltante de pago del III 
trimestre de 2016, por un valor de seiscientos sesenta y cinco pesos. 
 
Para el mencionado requerimiento se le otorgó un plazo de treinta (30) días para que subsanara las faltas o 
formulara su defensa, contados a partir de la notificación por Estado No. 054 del día 17 de abril de 2018, 
venciéndose el plazo otorgado para subsanar, corregir, o formular su defensa el día 30 de mayo de 2018, 
sin que a la fecha los señores MIYER REINEL DUARTE BARON y GILBERTO BARON MARTINEZ, haya 
acreditado el cumplimiento de lo requerido. 
 
En consecuencia, por los incumplimientos a los requerimientos formulados de conformidad con el artículo 
112 de la Ley 685 de 2001, y habiéndose seguido el procedimiento establecido en el artículo 288 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-, se procederá a declarar la caducidad del Contrato de Concesión No. GKU-
101. 
 
Al declararse la caducidad, el Contrato será terminado, por lo cual, se hace necesario requerir a los titulares 
del Contrato de Concesión No.  GKU-101, para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en 
concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
 

Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 
deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la 
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. 
(…) 

 
2 Corte Constitucional (2010), Sentencia C-983 de 2010. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. Bogotá D.C: Corte 
Constitucional.  
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Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. 
 
Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá 
ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de 
sus prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya lugar.  
 

Teniendo en cuenta que el plazo para subsanar los requerimientos mencionados, ya se cumplió y 
una vez consultado el Sistema de Gestión Documental (SGD) de la entidad y lo concluido en el 
concepto técnico GSC-ZC No. 000938 del 27 de octubre de 2021, los titulares no dio cumplimiento a 
lo requerido, por tal razón se debe proceder a declarar la caducidad del contrato de concesión No. 
GKU-101 y a declarar la obligación adeudada a la fecha por parte de los señores MIYER REINEL 
DUARTE BARON, identificado con cedula de ciudadanía No. 4140.107 y GILBERTO BARON MARTINEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 19.465.180, a favor de la Agencia Nacional de Minería, y 
como se relacionan a continuación: 
 

- El pago por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($458.159) más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de 
pago, por concepto de visita de fiscalización realizada el día 19 de abril 2013, el cual fue requerido 
mediante Resolución GSC-ZC 035 del 10 de mayo de 2013.  

- El pago por valor de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($238.250) más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago 
correspondiente a faltante en el pago de la visita de fiscalización del 01 de diciembre de 2011, 
requerido mediante Auto SFOM No. 912 del 08 de septiembre de 2011. 

- El pago del faltante de regalías de I trimestre de 2013, por un valor de ciento veintisiete pesos 
($127). 

- El pago del faltante de regalías de III trimestre de 2015, por un valor de cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos ($452).  

- El pago del faltante de pago de las regalías de II trimestre de 2016 por valor de cinto un peso ($101)  

- El pago del faltante de pago del III trimestre de 2016 por un valor de seiscientos sesenta y cinco 
pesos ($665).  

 
Por otro lado, dado que los titulares, en ejercicio de los derechos emanados de la concesión desarrollaron 
y culminaron de manera definitiva su periodo de exploración, y teniendo en cuenta que la información minera 
tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de 
Minas, el titular deberá allegar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica 
resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 320 del 
Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 2015 
o la norma que la complemente o la sustituya. 

 
Finalmente, y además de las anteriores obligaciones, con la terminación de la etapa de ejecución contractual 
y el inicio de la fase de liquidación del contrato No. GKU-101 y la ANM suscribirán un acta atendiendo lo 
previsto para el efecto en la CLAUSULA VIGESIMA del contrato. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la Caducidad del Contrato de Concesión No. GKU-101, otorgado a los 
señores MIYER REINEL DUARTE BARON, identificado con cedula de ciudadanía No. 4140.107 y 
GILBERTO BARON MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.465.180, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este Acto Administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar la terminación del Contrato de Concesión No. GKU-101, suscrito con los 
señores MIYER REINEL DUARTE BARON, identificado con cedula de ciudadanía No. 4140.107 y 
GILBERTO BARON MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.465.180, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO.- Se recuerda a los titulares que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 
Contrato No. GKU-101, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 –
Código Penal- y así mismo,  dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Requerir a los señores MIYER REINEL DUARTE BARON, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 4140.107 y GILBERTO BARON MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.465.180, en su condición de titulares del contrato de concesión N° GKU-101, para que dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, proceda a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 

2. Manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular minero, 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la cláusula vigésima 
del contrato suscrito. 

 
3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 

estudios y trabajos mineros. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que a los señores MIYER REINEL DUARTE BARON, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 4140.107 y GILBERTO BARON MARTINEZ, titulares del contrato de concesión 
No. GKU-101, adeuda a la Agencia Nacional de Minería las siguientes sumas de dinero: 
 
a). El pago por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($458.159) más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago, por concepto 
de visita de fiscalización realizada el día 19 de abril 2013, el cual fue requerido mediante Resolución GSC-
ZC 035 del 10 de mayo de 2013.  
 
b). El pago por valor de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($238.250) más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de pago correspondiente a faltante en 
el pago de la visita de fiscalización del 01 de diciembre de 2011, requerido mediante Auto SFOM No. 912 
del 08 de septiembre de 2011. 
 
c). El pago del faltante de regalías de I trimestre de 2013, por un valor de ciento veintisiete pesos ($127). 
d). El pago del faltante de regalías de III trimestre de 2015, por un valor de cuatrocientos cincuenta y dos 
pesos ($452).  
e). El pago del faltante de pago de las regalías de II trimestre de 2016 por valor de cinto un peso ($101)  
f). El pago del faltante de pago del III trimestre de 2016 por un valor de seiscientos sesenta y cinco pesos 
($665).  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Las sumas adeudadas por concepto de faltante de regalías y pagos de visita de 
inspección de visita de fiscalización se deben gestionar a través del enlace 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf (selección de la respectiva opción), donde se descarga la 
factura para efectuar el pago en la entidad bancaria o en línea a través de PSE, y su pago debe efectuarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo. En caso de 
dificultades, las dudas se absolverán por el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el 
teléfono (1) 2201999, extensión 5018. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres (3) 
días siguientes a su realización. 
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Los pagos efectuados se imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Surtidos todos los tramites anteriores y vencido el plazo sin que se hubiera efectuado 
el pago por parte del titular minero de las  sumas  declaradas, remítase la presente resolución dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes a su ejecutoria al Grupo de Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica para lo de 
su competencia, junto con los documentos establecidos en la Resolución ANM No. 423 de 2018, mediante 
el cual se establece el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la Agencia Nacional de Minería. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase a Seguros del 

Estado S.A, con el fin de que se haga efectiva la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 33-43-
101008047, con vigencia hasta el 30 de noviembre de 2021, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
séptimo de la Resolución ANM No. 338 de 2014.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 
Administrativo a la Autoridad Ambiental competente Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- 
CAR , a la Alcaldía del municipio de Nemocon, departamento de Cundinamarca  y a la Procuraduría General 
de la Nación, sistema de información de registro de sanciones y causas de inhabilidad –SIRI-, para lo de su 
competencia.  
 
ARTÍCULO NOVENO. - Una vez en firme el presente acto administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la Cláusula Vigésima del Contrato de 
Concesión No. GKU-101, previo recibo del área objeto del contrato.   
   
ARTÍCULO DÉCIMA- Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remítase copia al Grupo de Catastro y 
Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los artículos 
PRIMERO y SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. 
Así mismo, compúlsese copia al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su 
conocimiento y fines pertinentes.   
  
ARTÍCULO DÉCIMA PRIMERA. - Poner en conocimiento de los señores MIYER REINEL DUARTE BARON 
y GILBERTO BARON MARTINEZ, el Concepto Técnico GSC-ZC No. 000938 del 27 de octubre de 2021. 
 
ARTÍCULO DÉCIMA SEGUNDA. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento MIYER 
REINEL DUARTE BARON y GILBERTO BARON MARTINEZ, en su condición de titulares del contrato de 
concesión No.GKU-101, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o 
en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO DÉCIMA TERCERA. - Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso 
de Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal 
o del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 
297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMA CUARTA. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en 
firme la resolución archívese el expediente respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Elaboró: Diana Carolina Piñeros B, Abogada GSC-ZC 
Revisó: María Claudia De Arcos León, Coordinadora GSC-ZC 
Filtro: Jorscean Maestre – Abogado - GSCM 
Revisó: Juan Cerro Turizo – Abogado VSCSM 
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GGN-2022-CE-3160 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución VSC No 1354 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA 
LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GKU-101Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente No GKU-101, fue notificada 
electrónicamente al señor GILBERTO BARON MARTINEZ el día 22 de julio de 2022 de 
conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No GGN-2022-EL-01691; y al 
señor MIYER REINEL DUARTE BARON, mediante Publicación de Aviso No GGN-2022-P-
0249 fijada el día 09 de septiembre de 2022 y desfijada el día 15 de septiembre de 2022; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 03 DE OCTUBRE DE 2022, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo 
: 
RES-210-643 

 
 

República de Colombia 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-643 
(10/12/20) 

 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TLI-12151" 
 
 
 
 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el 
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes: 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” . 

 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requis itos exig idos para su ejerc ic io ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente. 

 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Que el proponente EDMUNDO JOSE FERIS YUNIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.501.351, radicó el 
día 18 de diciembre de 2018, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de 
construcción - ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y 
GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, RECEBO, ubicado en el municipio de REPELÓN, departamento del ATLÁNTICO, a la 
c u a l l e c o r r e s p o n d i ó e l e x p e d i e n t e N o . T L I - 1 2 1 5 1 . 

 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas  
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión         
M i n e r a , l a c u a l s e r á ú n i c a y c o n t i n u a . 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará     por     fases     que     para     el      efecto     defina     la      Agencia     Nacional     de     Minería. 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuar ios y administrac ión del SIGM. 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que        el        artículo       2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 .         del        Decreto       1073        de        2015 ,   dispone: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 
concesión minera y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación  y 
notificación  de   las   decisiones  de   la   autoridad  minera  en   el   territorio  nacional.   (Negrillas  fuera   de   texto)” 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el  
desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que: 
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“En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo  de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término      
p  a r a      r e s o l v e r       l a       p e t i c i ó n . 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo  que  antes  de  vencer   el   plazo   concedido   solicite   prórroga   hasta   por   un   término   igual. 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda  ser  nuevamente  presentada con el  lleno de  los requisitos  legales .” 

 

Que la Corte Constitucional[4] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia  
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que  la  decisión  judicial  a  tomar  dependerá  de  la  clase  de  trámite  que  esté  pendiente  de  adelantarse.  (…)” 

 
Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
EDMUNDO JOSE FERIS YUNIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.501.351, no realizó su activación ni su 
actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado 
en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3          
días,   debido   a   la   indisponibilidad   de   la   plataforma   Anna   minería   por   migración   de   servidores. 

 
Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desist imiento       de        la        propuesta       de        contrato       de        concesión       No.    TLI-12151. 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas  
técnica  y  jurídica  del  Grupo  de  Contratación  Minera,  con  visto  bueno  de  la  Coordinadora  del  Grupo. 

 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TLI-12151 realizada 
por el señor EDMUNDO JOSE FERIS YUNIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.501.351, de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor EDMUNDO JOSE FERIS YUNIS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 92.501.351, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
e l a r t í c u l o 6 9 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley       
1    4  3   7 d   e 2   0    1    1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente. 
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días del mes de diciembre de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
Aprobado por Karina Ortega 

 
 
 
 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria 
[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf 
[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria 
[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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GGN-2022-CE-3103 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-643 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TLI-12151, 
proferida dentro del expediente No TLI-12151, fue notificada electrónicamente al señor 
EDMUNDO JOSE FERIS YUNIS el día 15 de septiembre de 2022, de conformidad con la 
Certificación de notificación electrónica No GGN-2022-EL-01937; quedando ejecutoriada y 
en firme el día 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2388

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2388
(    )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-081012
"

 

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las 
conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes:

 

CONSIDERANDOS

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

”, “ ” y “territorio nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas 
”.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 
que “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

”.a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Ana María Gonzalez Borrero
28/02/21
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Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la 
Resolución 151 de 2015 por medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de 
Minería ANM, asignando al empleo-Gerente de Proyectos código G2 grado 09, suscribir los actos 
administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el marco 
legal correspondiente.

 

ANTECEDENTES

 

Que la sociedad SABRE METALS SUR S.A.S, identificada con NIT 900513975-2, radicó el día 
 la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un ,02/JUL/2013

yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS 
, , CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 

, , PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

 ubicado en el , ,CONCENTRADOS MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS
municipio PUERTO LIBERTADOR, Departamento   a la cual le correspondió el CORDOBA,
expediente No. .OG2-081012

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el 
artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, 
adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula 
para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de 
concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua.

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 
del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 

”, se estableció el Sistema Integral establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la 
Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA 
Minería, desarrolló procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre 
de 2019, así como eventos para la activación y registro de los usuarios mineros . De esta forma [1]

se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 
administración del SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de 
presentación de propuestas de contrato de concesión ,  información  y de evaluación de las [2] [3]

propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:
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“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, de propuestas de contrato de concesión minera 
el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 
las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por 
delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y notificación de 
las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”.

 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 
71  del  15  de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas 
mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes 
contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos 
en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 

 de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2011.

 

Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 
señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada 
está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria 
para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que 
la  comple te  en  e l  té rmino  máx imo de un  (1 )  mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

.”.presentada con el lleno de los requisitos legales

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

  “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
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decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”.

 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el 
proponente IVAN PAVEL MADERO PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

, 91.527.895 a la fecha no ha realizado su  activación ni su actualización de datos en el referido 
sistema, habiéndose vencido el término señalado para el efecto en el Auto GCM No. 0064 del 13  
de octubre de 2020, modificado por el auto GCM 68 de 17 de noviembre de 2020, el pasado 20 
de noviembre de 2020.

Que, de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica 
correspondiente, esto es, declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 

.OG2-081012

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo.

Que, en mérito de lo expuesto,                                                                                   

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
, OG2-081012 realizada por la sociedad SABRE METALS SUR S.A.S, identificada con NIT 

900513975-2, de acuerdo con lo anteriormente expuesto.

                    
Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO. - 

de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la  
sociedad proponente SABRE METALS SUR S.A.S, identificada con NIT 900513975-2, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su defecto, procédase de 
conformidad con e l  a r t ícu lo  69 de la  Ley 1437 de 
2011.                                                                                                                                                                

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 
  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO. -

sistema gráfico de la entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.   

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2022-CE-3145 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-2388 DE 28 DE FEBERO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-081012, 
proferida dentro del expediente No OG2-081012, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad SABRE METALS SUR S.A.S.- Hoy MINERALES CORDOBA S.A.S. el día 15 de 
septiembre de 2022, de conformidad con la Certificación de notificación electrónica No 
GGN-2022-EL-01942; quedando ejecutoriada y en firme el día 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 
cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2513

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

 

 

 

 

 

 

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "OG2-081019X

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

Ana María Gonzalez Borrero
210-2513

Ana María Gonzalez Borrero
1/03/21
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CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .                                                                                                          c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes SABRE METALS SUR S.A.S. identificado con NIT No. 900513975, radicaron el día 
, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 02/JUL/2013

técnicamente como , MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE Y 
, , SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS 

, CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
, ubicado en el municipio de , CONCENTRADOS MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS PUERTO 

, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No.LIBERTADOR Córdoba  OG2-081019X
.                                                                                                       

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           

Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
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de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
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que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente SABRE 
METALS SUR S.A.S. identificado con NIT No. 900513975 no realizó su activación ni su actualización de 
datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera 
que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web  
de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido 
mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 
p lataforma Anna minería por migración de serv idores.                        

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  OG2-081019X

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  ARTÍCULO PRIMERO. - OG2-081019X
realizada por el proponente SABRE METALS SUR S.A.S. identificado con NIT No. 900513975, de 
a c u e r d o  a  l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a SABRE METALS SUR S.A.S. 
identificado con NIT No. 900513975, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011.                                                                                                                                                                     

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.                                                                             
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2022-CE-3146 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-2513 DE 01 DE MARZO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OG2-081019X, 
proferida dentro del expediente No OG2-081019X, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad SABRE METALS SUR S.A.S.- Hoy MINERALES CORDOBA S.A.S. el día 15 de 
septiembre de 2022, de conformidad con la Certificación de notificación electrónica No 
GGN-2022-EL-01943; quedando ejecutoriada y en firme el día 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 
cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2683

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2683
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SB1-16401

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:                                                                                                                            

Ana María Gonzalez Borrero
12/03/21
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CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .                                                                                                          c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

”.                                                    determinando los requisitos exigidos para su ejercicio

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.                                                                              

ANTECEDENTES
 

Que el proponente , radicaron el MAURICIO PAZ VELASCO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76299427
día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 01/FEB/2017
técnicamente como , , , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS

, ubicado en el municipio de , , , RECEBO ARENAS INDUSTRIALES ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS PATÍA 
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No.(El Bordo) Cauca  SB1-16401

.                                                                                                       

Que en cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 2001, el parágrafo del artículo 
21 de la Ley 1753 de 2015, la ANM adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 un sistema 
de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 
minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y 
c o n t i n u a .                                                                                                     

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y 
puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de 
M i n e r í a .                                                                                                      

Que dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo de registro de usuarios y administración del SIGM.                                           
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Que posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas 
de contrato de concesión[2], de información[3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 
2 0 2 0 .                                                                                                                                         

Que el artículo 2.2.5.1.2.3. del Decreto 1073 de 2015, dispone:                                                                         
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de 
texto)”                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

Que en virtud del  Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del 
precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar 

 el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .                                                                                       

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .                                                                                                                                                                
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.                                                                                                                         
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”              

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:                         [4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
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sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ”                                                                                                 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que el proponente 
 no realizó su activación ni su MAURICIO PAZ VELASCO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76299427

actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 
2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado  
en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.                       

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .                                                  SB1-16401

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
   
Que en mérito de lo expuesto,                                                                                                                             

RESUELVE
 

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  realizada ARTÍCULO PRIMERO. - SB1-16401
por el proponente , de acuerdo a MAURICIO PAZ VELASCO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 76299427
l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o .                        

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a MAURICIO PAZ VELASCO identificado con 

, o en su defecto, procédase de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de Cédula de Ciudadanía No. 76299427
2 0 1 1 .                                                                                                                                                                      

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                                                      

  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la ARTÍCULO CUARTO. -
entidad de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019, y efectúese el archivo del referido 
expediente.                                                                             
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2022-CE-3163 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-2683 DE 12 DE MARZO DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No SB1-16401, 
proferida dentro del expediente No SB1-16401, fue notificada al señor MAURICIO PAZ 
VELASCO mediante Aviso No 20222120905911 de 15 de septiembre de 2022, entregado el 
día 19 de septiembre de 2022; quedando ejecutoriada y en firme el día 05 DE OCTUBRE DE 
2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por 
lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-1890

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-1890
(    )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TGP-09071"

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

29/12/2020
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que los proponentes , identificado con cédula de ciudadanía No.JORGE ELIECER FLOREZ CONEJO   y la 80.296.056
, identificada con NIT , por intermedio de su sociedad ORG CONSTRUCIONES Y SOLUCIONES S.A.S. 900.638.766-7

representante legal, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 25 de julio de 2018
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como  ubicado en el Carbón - CARBÓN, CARBÓN TÉRMICO,
municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .MOLAGAVITA SANTANDER  TGP-09071

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 

activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 

contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 

constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 

obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 

minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 

notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre 

de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 

actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 

 desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. 

Que el  artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 señala que:

 “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
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peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales .”

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes 
, identificado con cédula de ciudadanía No.JORGE ELIECER FLOREZ CONEJO   y la sociedad 80.296.056

, identificada con NIT  no realizaron su activación ni ORG CONSTRUCIONES Y SOLUCIONES S.A.S. 900.638.766-7,
su actualización de datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 de 13 de octubre 
de 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso  
publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 
cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 
días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. .TGP-09071

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. realizada ARTÍCULO PRIMERO. - TGP-09071, 
por los proponentes , identificado con cédula de ciudadanía No.JORGE ELIECER FLOREZ CONEJO   y la 80.296.056

, identificada con NIT sociedad ORG CONSTRUCIONES Y SOLUCIONES S.A.S. 900.638.766-7, de acuerdo a lo 
anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes JORGE ELIECER FLOREZ 

, identificado con cédula de ciudadanía No.CONEJO   y a la sociedad 80.296.056 ORG CONSTRUCIONES Y 
, identificada con NIT SOLUCIONES S.A.S. 900.638.766-7, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 

 o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 69 y ss de la Ley 1437 de 2011.veces,
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]

 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2022-CE-3164 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-1890 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TGP-09071, 
proferida dentro del expediente No TGP-09071, fue notificada al señor JORGE ELIECER 
FLOREZ CONEJO y la sociedad ORG CONSTRUCIONES Y SOLUCIONES S.A.S. mediante Aviso 
No 20212120847131 de 12 de octubre de 2021, entregado el día 19 de septiembre de 2022; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 05 DE OCTUBRE DE 2022, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5500 

 

República de Colombia 
 
 

 

 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5500 

 (07/SEP/2022) 

 

 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión No. TLH-10571” 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 

2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

Que los proponentes JAIME RICARDO VARGAS FARFAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 7183308 y la 

sociedad METAL MINING GROUP S.A.S., con NIT. 901158494 - 2, radicaron el día 17/DIC/2018, la propuesta de 

contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como YESO, 

MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, OTROS MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y SUS 

CONCENTRADOS (EXCEPTO MINERALES DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS), ESMERALDA, 

ubicado en los municipios de CHIVOR, SANTA MARÍA departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el 

expediente No. TLH-10571. 
 

Que mediante Resolución No. 210-3866 del 28 de julio de 2021, esta autoridad resolvió aceptar el desistimiento del 

trámite solicitado por el señor JAIME RICARDO VARGAS FARFAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 7183308 

y continuar el trámite de la misma con la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S., con NIT. 901158494 - 2. 

 
Que el mencionado acto administrativo fue notificado electrónicamente al proponente METAL MINING GROUP S.A.S. 

identificada con NIT. 901158494 y al señor JAIME RICARDO VARGAS FARFAN identificado con cédula de ciudadanía 

No 7183308, el día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT- 

GIAM-06075, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 13 de octubre de 2021, lo anterior, 

conforme contancia de ejecutoria No. CE-VCT-GIAM-03906 de fecha 16 de noviembre de 2021. 

 
Que mediante Auto No. 210-4364 del 26 de abril de 2021, notificado por estado jurídico No. 72 de fecha 27 de abril de 

2022, se requirió a la sociedad proponente para que allegara y adjuntara el permiso de la persona o personas a cuyo 

cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la Zona de Restricción ZONA UTILIDAD PUBLICA - CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CHIVORSECTOR_PRESA_CASA_DE_MAQUINAS LEY 56 DE 1981 - ART 16 a través de la 

plataforma AnnA Minería y en caso de que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de 

Gestión Minera – AnnA Minería y ajustar el área solicitada; adicionalmente, con el objeto de que diligenciara el 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 

271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 

del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de 

propuesta de contrato de concesión. 

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por 

estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma 

AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no 

cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 

través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que el día 16 de agosto de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 

concesión No. TLH-10571, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos 

en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el 

proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el 

trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 

siguiente: 

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas 

en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 

superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 

requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 

podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta). 



Página 3 de 4  

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 

deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, 

en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un 

contrato de concesión minera. 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 

disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 

a p l i c a r á n l a s d e l C ó d i g o d e P r o c e d i m i e n t o C i v i l . ” 

 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades- 

Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 

Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 

por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 

constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

término máximo de un (1) mes. 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 
Que   en    consonancia    con    lo    anterior,    el    artículo    7    de    la    Resolución    352    de    2018,    estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)(Se resalta). 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 16 de agosto de 2022, realizó el estudio 

de la propuesta de contrato de concesión No. TLH-10571, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en 

el Auto No. 210-4364 del 26 de abril de 2021 se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los 

requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite 

minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 

Contrato de Concesión No. TLH-10571. 
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TLH-10571, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 

TLH-10571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S., con 

NIT. 901158494 - 2, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 

edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-3165 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-5500 DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TLH-
10571, proferida dentro del expediente No TLH-10571, fue notificada electrónicamente a 
la sociedad METAL MINING GROUP S.A.S. el día 16 de septiembre de 2022, de conformidad 
con la Certificación de Notificación Electrónica No GGN-2022-EL-01946; quedando 
ejecutoriada y en firme el día 03 DE OCTUBRE DE 2022, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5501 

 

República de Colombia 
 
 

 

 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-5501 

 (07/SEP/2022) 

 

 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. QKJ-08121” 
 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 

2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
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Que los proponentes JOSE CORNELIO MACIAS URBANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12142949 y 

OSCAR ALBERTO ORTIZ BELTRAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 83040080, radicaron el día 19/NOV 

/2015, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como ARENAS, RECEBO, GRAVAS, ubicado en el municipio de PITALITO departamento de Huila, a la 

cual le correspondió el expediente No. QKJ-08121. 
 

Que mediante la Resolución No. 210-1851 del 29 de noviembre de 2020, esta autoridad resolvió declarar el 

desistimiento del trámite respecto del señor JOSE CORNELIO MACIAS URBANO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 12142949 y continuar con el proponente OSCAR ALBERTO ORTIZ BELTRAN, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 83040080. 
 

Que el mencionado acto administrativo fue notificado electrónicamente a los mencionados señores el día 24 de Junio 

de 2021, según consta en las constancias CNE-VCTGIAM-02096 y CNE-VCT-GIAM-02097, quedando ejecutoriada el 

día 13 de julio de 2021, lo anterior conforme la constancia de ejecutoria No. CE-VCT-GIAM-01624 de fecha 12 de 

agosto de 2021. 

 
Que mediante Auto No. 210-4355 del 25 de abril de 2022, notificado por estado jurídico No. 72 de fecha 27 de abril de 

2022, se requirió al proponente con el objeto de que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 

plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 

de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 

926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión. Así mismo, se 

concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado para que 

diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la 

documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con 

la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval 

financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que el día 16 de agosto de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 

concesión No. QKJ-08121, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos 

en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el 

proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el 

trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 

siguiente: 

 
“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas 

en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se 

superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 

requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 

podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” (Se resalta). 

 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 

deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, 

en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un 

contrato de concesión minera. 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 

disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 

aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 
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Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades- 

Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 

Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 

por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 

constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 

requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

término máximo de un (1) mes. 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)(Se resalta). 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 16 de agosto de 2022, realizó el estudio 

de la propuesta de contrato de concesión No. QKJ-08121, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en 

el Auto No. 210-4355 del 25 de abril de 2022 se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los 

requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite 

minero, de conformidad con las normas antes transcritas. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 

Contrato de Concesión No. QKJ-08121. 

 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QKJ-08121, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 

QKJ-08121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el proponente OSCAR ALBERTO ORTIZ 

BELTRAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 83040080 o en su defecto, procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-3166 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-5501 DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 
ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. QKJ-08121, proferida dentro 
del expediente No QKJ-08121, fue notificada electrónicamente al señor OSCAR ALBERTO 
ORTIZ BELTRAN el día 16 de septiembre de 2022, de conformidad con la Certificación de 
Notificación Electrónica No GGN-2022-EL-01947; quedando ejecutoriada y en firme el día 
03 DE OCTUBRE DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5591 

 

República de Colombia 

 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
                                                             RESOLUCIÓN NÚMERO No.  RES-210-5591 

                                                                                       

(20/SEP/2022) 

 

 
 
 

 
“Por medio de la cual se acepta un desistimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión N° 502268" 

 
 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas 

por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 

del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 
 

CONSIDERANDO 

 
 
 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o   n   c   e   s   i   ó   n   ”   . 
 

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 

expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

determinando los requisi tos exigidos para su ejercic io  ” . 
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 

Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 

grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
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marco legal correspondiente. 
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ANTECEDENTES 

 
 
 
 

Que el proponente INMIGO PROYECTOS S.A.S identificado con NIT No. 900873938 representado 

legalmente por HALINSO DAVID COTES RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1118811714, radicó el día 06/AGO/2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en el (los) municipios 

de LENGUAZAQUE, VILLAPINZÓN, departamento (s) de Cundinamarca, Cundinamarca, a la cual 

le correspondió el expediente No. 502268. 
 
 
 
 

Que en evaluación jurídica de fecha 20 de septiembre de 2022, se determinó que es procedente 

aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión 502268. 
 
 
 
 

Que, se verificó en certificado de existencia y representación legal, descargado del RUES, que en 
efecto, los datos del firmante del documento antes citado, correspondieran a la identificación del 
representante legal en ejercicio, de la sociedad PROYECTOS S.A.S, identificada con NIT 90087393-8. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 
 

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 
“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

 
 
 

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 
de la parte primera de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la 
petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés 
público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 
 
 

Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica de fecha , es procedente aceptar el 

desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. 502268. 
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Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

RESUELVE 

 
 
 

ARTÍCULO: PRIMERO.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. 502268, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente INMIGO 

PROYECTOS S.A.S identificado con NIT No. 900873938 representado legalmente por HALINSO 

DAVID COTES RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118811714, de conformidad con 
el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma ANNA Minería. 

 

ARTÍCULO: CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 

MIS3-P-001-F-012 / V6 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-3098 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-5591 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 por medio de la cual SE ACEPTA UN 
DESISTIMIENTO DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N° 502268, 
proferida dentro del expediente No 502268, fue notificada electrónicamente a la sociedad 
INMIGO PROYECTOS S.A.S representada legalmente por HALINSO DAVID COTES RUIZ el 
día 28 de septiembre de 2022, de conformidad con la Certificación de notificación 
electrónica No GGN-2022-EL-01998; quedando ejecutoriada y en firme el día 03 DE 
OCTUBRE DE 2022, como quiera que los interesados renunciaron a términos de ejecutoria, 
por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5276

República de Colombia

 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 RESOLUCIÓN No  (    )

 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SB8-
.  ”08151

 

 

 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre 
de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

 CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

 concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, 
que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

  planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

Ana María Gonzalez Borrero
12/07/22

Ana María Gonzalez Borrero
210-5276
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de 
aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 

  ANTECEDENTES

 

Que el día los proponentes  8 de febrero de 2017 JHON FREDY PARRA ARMERO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1031132553 y FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 12129496, 
clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de en el departamento de a ESMERALDA  CHIVOR BOYACA, 
l a  cua l  l e  co r respond ió  e l  exped ien te  No .   .  SB8-08151
 

Que mediante Resolución , con constancia debidamente ejecutoriada RES-210-1295 del 21/12/20 14 de octubre de 
, se declaró desistimiento respecto del proponente2021  JHON FREDY PARRA ARMERO identificado con Cédula de 

 frente la propuesta de contrato de concesión No. ; y continuó el trámite con el Ciudadanía No. 1031132553 SB8-08151
proponente  FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12129496.

 

Que mediante el se Auto 210-4363 de 26 de abril de 2022, notificado por Estado No. 072 del 27 de abril de 2022, 
requirió al proponente, “(…) para que dentro del término perentorio de  contados a partir del día treinta (30) días
siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A en la plataforma Anna Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución 

, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato No. 143 de 2017
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 

Así mismo, se concedió el término (…)”. pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. SB8-08151
perentorio de un , contado a partir del día siguiente de la notificación por estado para que (1) mes  ,“(…) diligencie y 

 de conformidad adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma Anna Minería,
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. SB8-08151. (

 …)”.   (Negrilla u subraya fuera del texto) 

 

Que el día el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 5 de julio de 2022 
concesión No. , vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez  SB8-08151
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera , en la cual se determinó que el proponente, no - ANNA MINERÍA
atendió las exigencias formuladas, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.  

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:  

 

“(…)Artículo  274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con 
los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 
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 (Las negrillas hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).”
y subrayas fuera del texto original). 

 

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro 
que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 
otorgar un contrato de concesión minera.  

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente: 

“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

 texto original).

 

Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III 
Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 

 1437 de 2011, por el siguiente:

 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

 término máximo de un (1) mes.

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
 para resolver la petición.

 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
 salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

(Las negrillas y subrayas solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” 
fuera del texto original). 

 

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 
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“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el 
(Las negrillas y término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)”. 

subrayas fuera del texto original). 

 

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el estudio de la 5 de julio de 2022
propuesta de Contrato de Concesión  , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en elNo. SB8-08151  

se encuentran Auto 210-4363 de 26 de abril de 2022, notificado por Estado No. 072 del 27 de abril de 2022, 
vencidos, y el proponente no dió cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente , 
rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.  

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
Contrato de Concesión No.  . SB8-08151

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 

 RESUELVE

 

la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. por las razones ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar  , SB8-08151
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar desistido   SB8-
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. , 08151

 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a FERNANDO OLIVEROS CAICEDO identificado 

o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con los con Cédula de Ciudadanía No. 12129496, 
. artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO CUARTO. - 
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por diez (10) días el artículo 76 de la Ley 

 1437 de 2011.

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO QUINTO. - 
Gestión Minera -  y efectúese el archivo del referido expediente. ANNA MINERÍA

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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 ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación 

MIS3-P-001-F-071 / V1 
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GGN-2022-CE-3169 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-5276 DE 12 DE JULIO DE 2022 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. SB8-
08151, proferida dentro del expediente No SB8-08151, fue notificada electrónicamente al 
señor FERNANDO OLIVEROS CAICEDO el día 15 de julio de 2022, de conformidad con la 
Certificación de Notificación Electrónica No GGN-2022-EL-01593; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 02 DE AGOSTO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., seis (06) de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


